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Salta, 6 de Abril de 2009

DECRETO N° 1609

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 06 
de abril de 2.009;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A : URTUBEY -  Samson

Artículo Io - Pénese interinamente a cargo del 
Mando Gubernativo de la Provincia, al señor Vice 
Gobernador de la misma, D. Andrés Zottos, a partir 
del día 06 de abril de 2.009 y mientras dure la ausen
cia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.
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Salta, 6 de Abril de 2009

DECRETO N° 1610

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 6 de abril de 2009;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D EC R ETA :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 6 de abril de 2009.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Sarason

Salta, 7 de Abril de 2009

DECRETO N° 1613

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
Secretaría de Finanzas

Expte.N0 11-091.169/09

VISTO la necesidad de incorporar el mayor recurso 
percibido en Administración Central, en concepto de 
Canon de Riego, en el Ejercicio 2008, y;

CONSIDERANDO:

Que corresponde incorporar la suma de $ 243.495,57 
(Pesos doscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos 
noventa y cinco con cincuenta y siete centavos), prove
nientes de la recaudación percibida en la partida Canon 
de Riego;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 
2.008;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.486, autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D EC R ET A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.008 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.486, la suma 
de $ 243.495,57 (Pesos doscientos cuarenta y tres mil 
cuatrocientos noventa y cinco con cincuenta y siete 
centavos), de acuerdo al siguiente detalle:

RECURSOS POR RUBROS:

009000000000.512000 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS

009000000000.512200 DERECHOS

009000000000.512211.1059 Canon 
de Riego -  Dcto. 1352/06

GASTOS POR OBJETO

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

Art. 2° - Ratifícanse con encuadre en el penúltimo 
párrafo del artículo 9o del Decreto N° 546/09, las incor
poraciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.008, 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto en 
fecha 11.03.09 -  Batch N° 2917794, que contiene el 
movimiento presupuestario previsto en el artículo Io de 
éste decreto.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.486.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY t  Parodi -  Samson

Salta, 07 de Abril de 2009

DECRETO N° 1614

Ministerio de Educación

Expediente N°: 102-14.661/08

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se tramita la creación de cursos e incremen

S 243.495.57

S 243.495.57 

$ 243.495.57

$ 243.495,57 

S 243.495.57
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to de horas cátedra para potenciar las cajas 
curriculares, en unidades educativas de la Provin
cia, dependientes de la Dirección General de Edu
cación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General han tomado intervención y aconsejan ha
cer lugar a lo gestionado por incremento y promoción 
de alumnos;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que se deriven, ha
biendo realizado la imputación presupuestaria perti
nente;

Que lo actuado no transgrede lo dispuesto por 
los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el 
ejercicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el Decreto N° 1.160/98, por lo que proce
de el dictado del instrumento legal pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, a partir de la fecha que 
en cada caso se indica, la creación de cursos e incre
mento de horas para potenciar las cajas curriculares 
en unidades educativas de la Provincia dependientes 
de la Dirección General de Educación Secundaria, 
según detalle que se efectúa en el Anexo I que se 
adjunta, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2309

DECRETO N° 1617

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente n° 01 -93.101 /09

VISTO el Convenio Marco, firmado entre el Imsti- 
tuto Nacional de Servicios Sociales para JubJcdos y 
Pensionados -  PAMI, representado por el Dr. Luciano 
Di Césare, en su carácter de Director Ejecuthc y el 
Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que “El Instituto” y “El Gobierno" expresan su 
voluntad de iniciar y profundizar ur. procese peima- 
nente de protección a las poblaciones en situación de 
mayor vulnerabilidad, en particular los Adultos islayo- 
res, desarrollando una Política Geroniológica como ac
ción de transformación del Estado.

Que el mismo tiene como objeto formalizar ac cio
nes de cooperación institucional relacionadas con las 
actividades llevadas a cabo por las partes, congelación 
a cuestiones que resulten de interés para la atención y 
promoción de la salud de sus respectivos beneficiarios, 
cómo así también para la prevención de la enfermedad; 
poniendo énfasis además en coordinar dichas 3oc bnes 
conforme una política gerontológica común.

Que a fin de que se cumplimente 13 establee ico en el 
Convenio aludido, se hace necesario si dictado dei ins
trumento legal pertinente de aprobación.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta.

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio Maroo, firma
do entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados -  PAMI represenado por 
el Dr. Luciano Di Cesare, en su carácter de Director 
Ejecutivo y el Gobierno de la Provincia de Salía, repre
sentado por el señor Gobernador, Dr. Juan Manuel 
Urtubey, el que como Anexo forma parte de este instru
mento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado'por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en d  boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 7 de Abril de 2009

DECRETO N° 1618

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-140.633/09 Cde. I, Adj. 159-149.665/09

VISTO los Decretos N° 5083/08, 3621/08, 15/09, 
330/09; y

CONSIDERANDO:

Que por los mencionados instrumentos se aprue
ban los Contratos de Locación de Servicios celebrados 
entre el Ministerio de Educación y diversas personas;

Que por otra parte no debe perderse de vista que a 
la fecha subsisten las necesidades que dieron origen a 
los mismos no contraviniendo las disposiciones del 
Decreto N° 515/00;

Que teniendo en cuenta que el plazo de duración 
establecido en los Decretos referidos culminaron en fe
cha 31 de Diciembre de 2.008, corresponde efectuar 
una prórroga de los mismos;

Que por su parte los antecedentes agregados al ex
pediente permiten inferir que la contratación del Sr. Jor
ge Gustavo Colque se encuentra justificada por la cali
ficación técnica del mismo, siendo además necesaria la 
contratación en cuestión para cubrir necesidades del 
Departamento Contrataciones del Ministerio de Edu
cación.

Que se dio intervención al Departamento Contable 
quien efectuó la imputación presupuestaria correspon
diente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D EC R ET A :

Artículo Io - Prorróganse a partir del Io de enero de
2.009 y por el término de un (1) año los contratos de 
Locación de Servicios, celebrados entre el Ministerio de 
Educación y las personas que a continuación se deta
llan, en las mismas condiciones establecidas en los con
tratos respectivos:

Luz María Urgel García -  D.N.I. 92.908.031

Ana Paula Seco -  D.N.I. 27.972.848

Aníbal Alejandro Yanque -  D.N.I. 21.702.637

Art. 2o - Prorrógase a partir del Io de enero y hasta 
el 15° de agosto de 2.009 el contrato de Locación de

Servicios celebrado entre el Ministerio de Educación y 
el Sr. Rene Santiago Abel Ontiveros, D.N.I. 26.025.699, 
en las mismas condiciones establecidas en el contrato 
respectivo.

Art. 3o - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Ministerio de Educación y el Sr. Jorge 
Gustavo Colque, D.N.I. 17.580.797, desde el 1 de ene
ro de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009, el que 
como anexo forma parte del presente.

Art. 4o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  
SAF 1 -  Curso de Acción 01 y 02 -  Actividad 01 y 02
-  Servicios No Personales -  Ejercicio Vigente.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2009

DECRETO N° 1621

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente n° 01-93.100/09

VISTO el Convenio de Factibilidad, Residencia para 
Adultos Mayores, firmado entre el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, re
presentado por el Dr. Luciano Di Cesare, en su carácter 
de Director Ejecutivo y el Gobierno de la Provincia de 
Salta; y,

. C O N SID ER A N D O :

Que ambas partes han suscripto un Convenio 
Marco de Colaboración con el objeto de formalizar 
acciones de cooperación institucional relacionadas con 
las actividades llevadas a cabo por las partes, con 
relación a cuestiones que resulten de interés para la 
atención y promoción de la salud de sus respectivas 
poblaciones, como así también para la prevención de 
la enfermedad; poniendo énfasis además en coordi
nar dichas acciones conforme una política 
gerontológica común;
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Que en el mismo se establece que para el desarrollo 
de las actividades conjuntas, se firmarán acuerdos espe- 
cificos, donde se establecerán los objetivos, programa 
de trabajo, personal interviniente y responsabilidad asig
nada en el cumplimiento del programa, presupuesto y 
plazo de ejecución;

Que dentro de estas acciones, se encuentra el pre
sente Convenio Específico de Factibilidad para la refac
ción y ampliación del Sector de Geriatria del Hospital 
Dr. Joaquín Castellanos, de la localidad de General 
Güemes, provincia de Salta;

Que el presente Convenio tiene por finalidad, for
malizar las acciones de relevamiento y compromisos 
previos detallados en el Anexo I, que permitirán realizar 
un análisis de viabilidad y factibilidad del proyecto, 
incluyendo las obligaciones correspondientes a cada una 
de las partes, las que deberán adecuarse a las pautas 
establecidas en el presente y a partir de las cuales se 
darán las condiciones necesarias para llevar a cabo con
juntamente el proyecto de refacción y ampliación de 
una “Residencia para el Adulto Mayor”;

Que de acuerdo a los estudios de factibilidad y via
bilidad que se realicen, el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados comprome
te su capacidad de financiación para el citado proyecto, 
con cargo de devolución por parte del Gobierno de la 
Provincia de Salta;

Que a fin de que se cumplimente lo establecido en el 
Convenio aludido, se hace necesario el dictado del ins
trumento legal pertinente de aprobación;

Que para garantizar la interacción entre ambas par
tes, se acuerda la creación de un Comité Coordinador 
integrado por dos (2) miembros designados por cada 
una de ellas, uno titular y otro suplente. Se designan 
por parte del citado Instituto, al señor Federico 
Susbielles y a Hermán Spollansky, y por parte del Go
bierno de la Provincia de Salta, al señor Ministro de 
Salud Pública, Dr. Alfredo Qüerio, y al Director, Horacio 
Javier Mdalel;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D EC R ETA :

Artículo 10 - Apruébase el Convenio de Factibilidad, 
Residencia para Adultos Mayores, firmado entre el Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y

Pensionados, representado por el Dr. Luciano Di Cesare, 
en su carácter de Director Ejecutivo y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, representado por el señor Goberna
dor, Dr. Juan Manuel Urtubey, el que como Anexo for
ma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse 
a las partidas respectivas de la Jurisdicción que co
rresponda.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado per los 
señores Ministro de Salud Pública y Secretario Geaeral 
de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiqúese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2009

DECRETO N° 1623

Secretaría General de la Gobernación

Expediente n° 01 -93.102/09

VISTO el Convenio Específico, firmado éntre el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubiiados 
y Pensionados -  PAMI, representado por el Dr. Luciano 
Di Césare, en su carácter de Director Ejecutivo y el 
Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el presente Convenio se lleva a cabo conforme 
los términos estipulados en el Convenio Marco vigente.

Que el mismo tiene como objeto formalizar accio
nes de relevamiento que permitirán realizar análisis de 
viabilidad y factibilidad basado en la reestructuración y 
ampliación del sistema de salud pública de la Provincia 
de Salta, a partir del cual se establecerá la posibili&d de 
llevar a cabo conjuntamente el proyecto mencionado 
precedentem ente en el H ospital M elchora F. Cornejo, 
sito en la localidad de Rosario de la Frontera.

Que las partes acuerdan la creación de un Comité 
Coordinador integrado por dos miembros designados 
por el Gobierno y dos miembros designados por d  Ins
tituto.

Que a fin de que se cumplimente ló establecido en el 
Convenio aludido, se hace necesario el dictado del ins
trumento legal pertinente de aprobación.
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio Específico, 
firmado entre el Instituto Nacional de Servicios Socia
les para Jubilados y Pensionados -  PAMI -, represen
tado por el Dr. Luciano Di Cesare, en su carácter de 
Director Ejecutivo y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado por el señor Gobernador, Dr. Juan 
Manuel Urtubey, el que como Anexo forma parte de 
este instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Salud Pública y Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Q üerio  -  Sam son

Salta, 7 de Abril de 2009

DECRETO N° 1624

Secretaría General de la Gobernación

Expediente n° 01 -93.100/09

VISTO el Convenio de Factibilidad, Residencia para 
Adultos Mayores, firmado entre el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
representado por el Dr. Luciano Di Cesare, en su carác
ter de Director Ejecutivo y el Gobierno de la Provincia 
de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que ambas partes han suscripto un Convenio 
Marco de Colaboración con el objeto de formalizar 
acciones de cooperación institucional relacionadas con 
las actividades llevadas a cabo por las partes, con 
relación a cuestiones que resulten de interés para la 
atención y promoción de la salud de sus respectivas 
poblaciones, como así también para la prevención de 
la enfermedad; poniendo énfasis además en coordi
nar dichas acciones conforme una política 
gerontológica común;

Que en el mismo se establece que para el desarrollo 
de las actividades conjuntas, se firmarán acuerdos espe
cíficos, dónde se establecerán los objetivos, programa 
de trabajo, personal interviniente y responsabilidad asig

nada en el cumplimiento del programa, presupuesto y 
plazo de ejecución;

Que dentro de estas acciones, se encuentra el pre
sente Convenio Específico de Factibilidad para la refac
ción y ampliación del Hogar Provincial de Ancianos 
Padre Pedro M. Borghini, de la localidad de Tartagal, 
provincia de Salta;

Que el presente Convenio tiene por finalidad, for
malizar las acciones de relevamiento y compromisos 
previos detallados en el Anexo I, que permitirán realizar 
un análisis de viabilidad y factibilidad del proyecto, 
incluyendo las obligaciones correspondientes a cada una 
de las partes, las que deberán adecuarse a las pautas 
establecidas en el presente y a partir de las cuales se 
darán las condiciones necesarias para llevar a cabo con
juntamente el proyecto de refacción y ampliación de 
una “Residencia para el Adulto Mayor”;

Que de acuerdo a los estudios de factibilidad y via
bilidad que se realicen, el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados comprome
te su capacidad de financiación para el citado proyecto, 
con cargo de devolución por parte del Gobierno de la 
Provincia de Salta;

Que a fin de que se cumplimente lo establecido en el 
Convenio aludido, se hace necesario el dictado del ins
trumento legal pertinente de aprobación;

Que para garantizar la interacción entre ambas par
tes, se acuerda la creación de un Comité Coordinador 
integrado por dos (2) miembros designados por cada 
una de ellas, uno titular y otro suplente. Se designan 
por parte del citado Instituto, al señor Federico 
Susbielles y a Hermán Spollansky, y por parte del Go
bierno de la Provincia de Salta, al señor Ministro de 
Desarrollo Humano, C.P.N. Claudio Mastrandrea, y al 
Director, Sr. Luis Carbajal;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébase el Convenio de Factibilidad, 
Residencia para Adultos Mayores, firmado entre el Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados, representado por el Dr. Luciano Di Cesare, 
en su carácter de Director Ejecutivo y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, representado por el señor Goberna
dor, Dr. Juan Manuel Urtubey, el que como Anexo for
ma parte de este instrumento.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente, deberá imputarse a las par
tidas respectivas de la Jurisdicción que corresponda.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1611 -  
07/04/2009 -  Exptes. n° 2.120/08 - código 321

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasládase al Hospital “San Vicente de Paúl” de 
San Ramón de la Nueva Orán, en el cargo 291.1, Decre
to n° 1034/96, con transferencia del cargo que ocupa en 
el Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” de 
Tartagal, cargo 166.25, Decreto n° 2062/05, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera, a 
la señora Nelida Adelina Canchi, D.N.I. n° 21.992.916, 
agrupamiento: enfermería, subgrupo: 1, con funciones 
de auxiliar de enfermería, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson
E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
plas legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 1607 -  06/04/2009 -  Expediente N° 233-4.480/09

Articulo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario a la Sra. Licia Eugenia Campos -  DNI N° 
21.311.870, a partir de la fecha de toma de posesión en 
el cargo y por el término de 5 (cinco) meses y con una 
remuneración equivalente al agrupamiento Administra
tivo Subgrupo 1 -Función Jerárquica VII del Escalafón 
General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  G im énez -  Samson

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 1608 -  06/04/2009 -  Expediente N° 
227-1.414/09

Artículo Io - Desígnase a la Señora Crisanthi Despo 
Mamais -  DNI N° 13.758.678, como personal de plan
ta temporaria del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, a partir del 16 de febrero de 2009 y por el 
término de cinco meses, con una remuneración equiva
lente al Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 03.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 1612 -  07/04/ 
2009 -  Expediente N° 158-7.499/02

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el Recurso Jerárquico interpuesto por la señora Arminda 
Angela Moyano, D.N.I. N° 10.471.753, en contra la 
Resolución Ministerial N° 1935/07, en mérito a los 
considerandos expuestos precedentemente.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1615 -  07/04/2009 -  Expediente N° 31-4.634/09

Artículo 1° - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizarán funcionarios y personal dependiente de la 
Dirección General de Aviación Civil, hacia Atlanta, 
Georgia -  Estados Unidos de América, para asistir al 
Curso Refresco Piloto Leaijet 45XR, de acuerdo al de
talle que se especifica seguidamente, debiéndosele li
quidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la 
legislación vigente, más gastos de pasajes y eventuales 
(Tasas e Impuestos Aeroportuarios, Movilidad/trans
porte, Comunicaciones y otros gastos no previstos), 
con cargo de oportuna rendición de cuentas:

Apellido y Nombre

- Lic. Ricardo Funes
- Mauricio Enrique Pelliza
- Horacio Tulián

Fecha 

10-4-09 a 18-4-09 
24-4-09 a 02-5-09 
24-4-09 a 02-5-09

Art. 2o - Autorízase al Director General de Aviación 
Civil, Lic. Ricardo Funes, a suscribir, convenios con las
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firmas: “Flight Safety International”, “Bell Training 
Academy”, “Bombardier Training Center-DFW” y 
“Honeywell Aerospace Training Center”, radicadas en 
los Estados Unidos, para la contratación de los servi
cios de entrenamiento de Pilotos y Técnicos del citado 
organismo.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto, deberá 
imputarse al Curso de Acción: 011430160100 -Direc
ción General de Aviación Civil -  Rubro Servicios. Ejer
cicio 2.009.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1616 -  
07/04/2009 -  Expediente N° 000679/08 -  Cód. 189

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Marcelo Sebastián Macias, DNI. N° 22.146.363, 
por razones particulares, con vigencia al 30 de Octubre 
de 2008, en el Cargo: Profesional Asistente -  Agrupa- 
miento Profesional -  Subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 
5.4, dependiente del Hospital “Dr. Nicolás Cayetano 
Pagano” de San Antonio de los Cobres del Ministerio 
de Salud Pública, según Decreto N° 1034/96, personal 
designado como Personal Temporario por Decreto N° 
4381/08.

URTUBEY -  Q üerio  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1622 -  
07/04/2009

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos en 
el Programa de Bromatología de la Sub Secretaría de 
Gestión de la Salud aprobada por Decreto N° 2364/08, 
el orden 37.1, ubicación escalafonaria: administrativo, 
denominación: Auxiliar Administrativo.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la Srta. Josefina Miralpeix, D.N.I. N° 
33.046.465, para desempeñarse como Auxiliar Admi
nistrativo en el Programa Bromatología de la Subsecre
taría de Gestión de la Salud a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
administrativo, subgrupo 2, con régimen horario de trein
ta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley N° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción respectivo, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio - Samson

Los Anexos que form an parte de los Decretos N" 
1613, 1614, 1617, 1618, 1621, 1623 y  1624, se  
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 8657 F.N° 0001 -13676

Consejo de la Magistratura 

Administración General 

Expediente N° 13-36.133/08

La Administración General del Poder Judicial de la 
Nación comunica la apertura de la oferta para la Licita
ción Pública N° 74/09.

Objeto: Provisión, instalación, configuración, pues
ta en marcha y servicios asociados de equipos de elec
trónica de comunicaciones para la Red de Area Local 
(LAN), para diferentes locaciones del Poder Judicial 
de la Nación.

Valor del pliego: Pesos Doce Mil ($12.000).

Venta y Retiro de Pliegos: Dirección General de la 
Administración Financiera -  Departamento de Com
pras, sito en Sarmiento 877,6o piso, Capital Federal, de 
lunes a viernes, de 8:30 hs. A 12:30 hs.

Para mayor información: web: www.pjn.gov.ar

Plazo de Consultas y Visitas: Hasta el día 22 de 
mayo de 2009 inclusive, a través de la Comisión de 
Informática del Poder Judicial de la Nación, Libertad 
731, 8o piso, Capital Federal, en el horario de 8 a 15 hs. 
Te: 011-4370-4902/4989.

Lugar, fecha y hora de la Apertura: Sarmiento 877, 
Io Subsuelo, Capital Federal. El día 09 de Junio de 2009 
a las 11:00 horas.

C.P. A le jandro  C. G. Novales 
Subsecretario Administrativo 
Departamento de Compras 

Dirección General de la Administración Financiera

Imp. $ 400,00 e) 13 al 22/04/2009

http://www.pjn.gov.ar
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LICITACION PRIVADA

O.P. N° 8719 F.N° 0001-13761

Administración de Parques Nacionales

Parque Nacional El Rey

Licitación Privada N° 02/09

Expediente: 657/09

Objeto: Provisión de gas a granel destinado a wdas. 
y demás dependencias del Centro Operativo de P.N. El 
Rey.

Apertura de Ofertas: Día 24 de Abril de 2009 -  
Horas 10,00.

Consulta y/o retiro de Pliegos: Delegación Admi
nistrativa Salta -  sito en calle España 366 -3er. Piso - 
Salta -  Capital.

Teléfono Fax 0387 -  431 -2683/9641

E-mail: elrey@apn.gov.ar

Valor del Pliego: Sin costo

Sergio  G ab rie l D om ber
Intendente 

Parque Nacional El Rey

Imp. $ 100,00 e) 15 y 16/04/2009

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 8753 F.N° 0001-13838

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precio N° 14/2.009

Para la Adquisición de “Tres (3) Plataformas 
Transportables para Pesaje por Eje (Balanza) para Pues
tos M óviles de Control de C argas”

Presupuesto Oficial: $ 87.900,00

Expediente N° 33-188.377.

Apertura: 28 de Abril del 2.009 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotativas -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta: En el Dpto. Financiero Contable de la 
Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 07,30 a 
13,00, de lunes a viernes y hasta el día 27-04-2.0CB9 
inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ.-Cont. (Int)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) I6/04/20C9

REMATE ADMINISTRATIVO
O.P. N° 8749 F. N° 0001-13819

Jefatura de Policía

REMATE DE ANIMALES EQUINOS
Y ELEMENTOS VARIOS CON Y SIN BASE

El día 18 de Abril de 2.009, a hs. 09:00, en el pred:o 
de la Escuela de Sub-Oficiales y Agentes (ESA), sito en 
calle Obispo Romero n° 2.100 -  Vo María Esther de esa 
ciudad, de acuerdo a lo dispuesto por Jefatmra de Pol- 
cía, los Martilieros Públicos Sra. Claudia María del Va
lle Díaz (titular) y Sr. Diego Chacón Dorr (suplente), 
rematarán con y sin base, dinero de contado, al mejor 
postor y hasta terminar el lote de animales equinos y  
elementos varios (motocicletas, bicicletas, electrodo
mésticos, etc.) decomisados en causas contravencionales, 
de conformidad a lo estatuido por el art. 2.536 y  
concordantes del Código Civil, arts. 34° y 7 Io de la Ley 
n° 7.135/01 “Código Contravencional de la Frovincia de 
Salta”. Publicación por un día en el Boletín Oficial y en 
el Diario local.

C rio . My. (I) M anuel D arío  Sa iqaita  
Jefe Departamento Judicial D-5

Imp. $ 50,00 e) 16/04/20C9

mailto:elrey@apn.gov.ar
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 8760 R. s/c N° 1238

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 6o Nom.; Secretaría de la Dra. Cristina Pocovi, en 
autos caratulados: “Guaymas, Salustiano s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 219.635/08, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de esta 
ciudad. Salta, 07 de Abril de 2009. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 8758

e) 16 al 20/04/2009

F.N° 0001-13847

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de la 4o Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez, 
Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos “Pereyra, Héctor Raimundo s/Sucesorio”, Expe
diente N° 217.879/08, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los 30 (trein
ta) días de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
1 (uno) en diario de circulación comercial masiva (Art. 
723 CPCC). Fdo.: Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 
27 de Agosto de 2.008. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8755

e) 16 al 20/04/2009

F.N° 0001-13843

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 5o Nominación, Secre
taría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos 
caratulados: “Figueroa, Estela Elva -  Vilte, Carlos Al
berto -  Sucesorio”, Expte. N° 245.206/08 cita y empla

za a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial (Art. 
723 del C.P.C. y C.). Dr. Federico Augusto Cortés, 
Juez. Salta, 17 de Marzo de 2009. Dra. María Alejan
dra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8751

e) 16 al 20/04/20091

F.N° 0001-13830

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos 
caratulados: “Sucesorio: Martínez Tomás -  Zannier, 
Lucia Cristina -  Expediente N° 229.876/08”, Cítese por 
edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 24 de Noviembre de
2.008. Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/04/2009

O.P. N° 8750 F.N° 0001-13824

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Tartagal, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Vallejos, Elcira y Ruiz, Antonio” (Expediente Nro. 
16.374/07), cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de treinta días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Tartagal, 27 de Marzo del 2009. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/04/2009
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O.P. N°8748 F.N° 0001-13815

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Jueza de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados: “Arias, Andrés; Yufra, Pru
dencia Marcelina por Sucesorio” Expte. N° 223.183/ 
08, Ordena la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación co
mercial, citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 26 de Marzo de 2009. Dra. Adriana García 
de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/04/2009

O.P. N° 8747 F.N° 0001-13810

El Doctor Sergio Miguel Angel David, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nomina
ción, Secretaría de la Doctora María C. Massafra, en 
autos “Cordoba, Julio Daniel; s/Sucesorio” -  (Expte. 
N° 249.255/08), cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno, por el término de tres días. Salta, 13 de 
Abril de 2009. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/04/2009

O.P. N° 8745 F.N° 0001-13798

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Inst. 
Civil y Com . de 3ra. N om ., Secretaría de la Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, en los autos caratulados: “Suce
sorio -  Julio Argentino Arroyo Lobo”, Expte. N° 
244.786/08, Ordena citar por edictos que se publicarán 
durante tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial 
y en un Diario de Circulación Comercial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días comparezca a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Salta, 25 de Marzo de 2009. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/04/2009

O.P. N° 8734 F. N° 00Q1-13737

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de Serta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Cristiana Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: “Oliver Sánchez, Ro
que Ramón por Sucesorio” -  Expte. n° 238.874/08, de
clarar abierto el Juicio Sucesorio de Roque Ramón 01i”er 
Sánchez, y citar por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en los diarios Boletín Ofbial y o t o  

de mayor circulación a todos los que se consideren aon 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya ssan como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dta. 
Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, C8 de Abril 
de 2.009. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/04/2009

O.P N° 8732 F. N° OC01-13780

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de la Ia Nominación, a cargo del Dr. Sergio 
Miguel Angel David, Secretaría de la Dra. María C. 
Massafra, en los autos caratulados: “García, Car.os 
Alberto s/Sucesorio” -  Expediente N° 226.937/08, or
dena la publicación de edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, citando a to
dos los que consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los 30 días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo cue 
hubiere lugar por ley. Salta, 03 de Abril de 2.009. Dra. 
Sara del Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) í 5 al 17/04/2009

O.P. N° 8728 RN '-OCOl-H '^

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez a cargo iel 
Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comerc al,



PAG. N° 2484 SALTA, 16 DE ABRIL DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.088

9na. Nominación; Secretaría de la Dra. María Fernanda 
Diez Barrantes, en autos: “Guedilla, Josué s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 251.203/09; cita mediante edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, a los herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez; Dra. María Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria. Salta, 07 de Abril de 2.009. 
Dra. María Ana de Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/04/2009

O.P. N° 8711 F.N° 0001-13744

O.P. N° 8727 F.N° 0001-13772

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 5o Nom., 
Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea en los autos 
caratulados: “Guerrero, Robustiano Silvano y Galarza 
de Guerrero, Teófila s/Sucesorio” -  Expte. N° 133.892/ 
05, cita por edictos a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de Ley: publicándose durante tres (3) días en el 
Diario “El Tribuno” y “Boletín Oficial”. Salta, marzo 
de 2009. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8721

e) 15 al 17/04/2009

R. s/c N° 1233

Dra. Beatriz Del Olmo a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomi
nación, Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en 
los autos caratulados: “Durán, Inés Francisca -  Su
cesorio”, Expte. N° 1-155.153/06, Cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a con
tar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo qur dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Publíquese en el Boletín Oficial 
por Tres días. Salta, 03 de Abril de 2009. Dr. Gusta
vo Díaz Olmos, Secretario.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 7ma. Nominación, a cargo de la Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero; Secretaría a cargo de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados 
“Ortiz, Aquilina Genoveva -  Sucesorio” Expte. N° 
218.801/08, se ha dictado la siguiente resolución: Salta,
25 de febrero de 2009. Declárase abierto el Juicio suce
sorio de Aquilina Genoveva Ortiz, y cítese por edictos 
que se publicarán por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno (art. 723 del CPCC), 
a todos los que se consideren con derecho a los b ienes^^ 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. Salta,
03 de marzo de 2009. Dra.' Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8681

e) 15 al 17/04/2009

R. s/c N° 1225

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, 
Secretaria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, M. 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados: 
“Ríos, Félix Lazaro -  Sucesorio” -  Expte. N° 230.289/
84, Cita por edictos que se publicarán durante tres 
días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores^^ 
para que dentro del término de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
27 de Marzo de 2.009. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 8679

e) 14 al 16/04/2009

R. s/c N° 1224

Sin Cargo e) 15 al 17/04/2009

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 5o Nominación, Dr. Federico Au
gusto Cortés, Secretaria a cargo de la Dra. María Alejan
dra Gauffin en los autos caratulados: “Alarcón, Berta; 
González, Lucio -  Sucesorio”, Expte. N° 2-235.133/08, 
Cita por edictos que se publicarán durante Tres días en
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el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 01 de abril de 2.009. Dra. María Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 14 a ll 6/04/2009

O.P. N° 8671 F.N° 0001-13709

Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de lera. Inst. 
en lo Civ. y Com. de lOma. Nom., Secretaría de la Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en los autos 
caratulados: “Michel, Martha Alicia -  s/Sucesorio” -  
Expte. n° 243.003/08, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Salta, 30 de 
marzo de 2.009. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2009

O.P. N° 8667 F. N° 0001 -13703

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, en los autos caratulados 
“Reartes, Marcos Antonio o Rearte, Marcos Anto
nio o Rearte, Antonio o Rearte, Marco; Aramayo, 
Dolores s/Sucesorio”, Expte. N° 1-205.025/07 cita 
por Edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de Circulación comer
cial citando a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
26 de Febrero de 2.009. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2009

O.P. N° 8663 F. N° 0001-13683

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 1 Iva. Nominación, Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: “Yahualca Calixto -  García Victoria 
s/Sucesorio”, Expte. N° 241.423/08, Cita y emplaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores de don Calixto Yahualca o de Dfla. Victoria García, 
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en 
el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por tres días. Salta, 30 de Marzo de
2.009. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2009

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 8738 F.N° 0001-13788

Por FRANCISCO SOLA  

JUDICIAL CON BASE

Un Dpto. en Parque La Vega II
-  Block 6 -  Dpto. “I” -  Salta

El día 17 de Abril de 2009, a hs. 18 en calle España 
N° 955 (Colegio de Martilieros) -  Salta, por disposi
ción del Sr. Juez de 1“ Inst. en lo C. y C. de Procesos 
Ejecutivos 4a Nom. Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdes, 
Secretaría de la Dra. Lucía Brandan Valy en el juicio que 
se le sigue a: Lens, Francisca” -  Ejecución Hipotecaria -  
Medida Cautelar -  Embargo Preventivo -  Expte. N° 
139.177/05, remataré con la base de la hipoteca o sea de 
$ 22.769,67.- el inmueble Catastro N° 112.092 -  Sec. Q
-  Manz. 255 -  Pare, le -  U.F. 9 -  Dpto. Capital -  Sup. 
Total U.F.: 51,80 m2 -  El Dpto. se encuentra ubicado 
en B° Parque La Vega II -  Block N° 6 -  Dpto. “I” -  
Salta, y consta de un living comedor, 2 dormitorios con 
placard, antebaño y baño, cocina bajo mesada, se en
cuentra en buen estado de conservación. Estado de Ocu
pación: Se encuentra ocupado porNancy Edith Gómez 
y dos hijos quienes han manifestado ser adjudicatarios 
y/o inquilinos sin acreditación alguna de tal caracteres 
habiendo sido intimados a desalojar. Servicios: cuenta 
con todos los servicios. Condiciones de Pago: Dinero 
de contado y al mejor postor, seña del 30% más sellado 
DGR. del 1,25%, Comisión de Ley 5% todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto, el saldo dentro de los 5 
días de aprobada la subasta. El impuesto a la venta del
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bien (Art. 7 de la Ley 23905) no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
Edictos: Por 3 días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Nota: La subasta no se suspende aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informes y Visitas al In
mueble: Martiliero Francisco Solá, Pedemera N° 284 -  
Tel. N° 4211676- 154-577853-Salta.

Imp. $ 120,00 e) 15 al 17/04/2009

O.P. N°8699 F.N° 0001-13738

Por TOMAS GARCIA BES

JUDICIAL CON BASE

El 9.006 % parte indivisa de una Finca “Betania” 
en Dpto. General Güemes -  Salta

El día 16 de Abril de 2009 a hs. 18.15 en calle España 
955 -  Salta, (Colegio de Martilieros). Por disposición del 
Sr. Juez de Procesos Ejecutivos de Ia Inst. 2o Nom. Dr. 
Ricardo J.C. Issa, Secretaría de la Dra. Silvia Ester Rivero, 
en el juicio que se le sigue a: “Trovato, Alfredo Nicolás - 
Ejecutivo” -  Expte. N° 213.985/08, remataré el 9,006% 
parte indivisa que le corresponde al demandado, con la 
Base de las 2/3 partes de la valuación fiscal o sea a $ 
14.677,13 del inmueble rural Catastro N° 74 -  Lote A -  
Finca Betania -  Partido La Viña -  Dpto. Gral. Güemes -  
Sup.: 25 Has. 4000 m2 -  Límites según títulos. Se trata 
de una Finca “Betania” de la Localidad de Campo Santo
-  Dpto. Gral. Güemes, ubicada sobre Ruta Nacional que 
conduce al pueblo de Campo Santo la cual esta asfaltada 
y aprox. 7 km. Del pueblo. La parte indivisa adquirida 
(dos hectáreas) existen las siguientes mejoras: una sala 
compuesta por 4 habitaciones, 1 cocina, un pasillo, un 
lavadero, una galería al frente y otra precaria hacia el 
fondo, un baño de pozo, la construcción es de material 
cocido con techo de teja y tejuela y la carpintería es de 
madera y piso de mosaico. Una estufa de adobe sin fun
cionar presentando mucho deterioro sin techo. Una casi
ta de adobe precaria ocupada por el Sr. Torres y su grupo 
familiar. Esta fracción se encuentra delimitada del resto 
de las hectáreas que compone dicho catastro, solo está 
alambrado el lado Sur y parte del lado Este que limita con 
la ruta. Servicios: cuenta con agua potable, luz eléctrica, 
gas natural. Estado de Ocupación: Se encuentra ocupada 
por el Sr. Márquez Nelson en carácter de Arrendatario a 
la adquirente Sra. Galván quien tiene una plantación de 
Tabaco. Condiciones de Pago: dinero de contado y al 
mejor postor, seña 30% a cuenta del precio con más

sellado DGR 1,25%, Comisión de Ley del 5%, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto el saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la Subasta. El impuesto de la 
venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no esta incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe
rencia. Edictos: por 3 días en Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Nota: La subasta no se suspende aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informes: Martiliero To
mas García Bes, Av. Entre Ríos N° 1.990 -  Tel. 154- 
730461-Salta.

Imp. $ 210,00 e) 14 al 16/04/2009

O.P. N° 8665 F.N° 0001-13693

En Metán 

Por JOSE AMARO ZAPIA 

JUDICIAL CON BASE y REDUCCION 

Tres Importantes Inmuebles

El día 16 de abril del 2009 a Hs. 18 en calle 25 de 
Mayo esquina Río Piedras de la Ciudad de Metán 
Rematare, tres importantes propiedades, Ordena el Sr. 
Juez de Ira. Inst, en lo C y C del D.J.S. Metán 2da. 
Nominación, Dr., Teobaldo René Osores Secretaria de 
la Dra. Nelly Elizabeth García Expte. N° 7429 por Quie
bra de Bella Carlos Alberto. I) Propiedad ubicada en 
calle Coronel Vidt al Norte del N° 136 Catastro N° 
6823 Secc B Manz 80 Pare 1 b, con galpón de 9 mts de 
fie por 26 mts de fdo todo cubierto y oficina en muy 
buenas condiciones, Base $ 160.000. 2) propiedad 
ubicada en calle 25 de Mayo N° 613 Catastro N° 2522  ̂
Secc. B Manz 22 Pare 6 Galpón de 9 mts. de Fte. Por 
44 mts de fdo en buen estado con portón de entrada 
piso de cemento y Chapas de zing Base $ 120.000 y
3) Casa ubicada en calle 25 de Mayo N° 615 Catastro 
N° 97 Secc. B Manz 22 Pare 6 de 15 Mts. de fte. Por, 
44 mts de fdo, la casa posee 3 dormitorios, un living 
comedor pisos de mosaico granítico un living princi
pal, garage, cocina un baño de Ira. y uno de servicio. 
Todos los Inmuebles cuentan con todos los servicios: 
Condiciones Seña 30% saldo a la aprobación, Sellado 
DGR 1,25% Comisión de Ley 5% IVA Monotributo 
el impuesto a la venta del bien no esta incluido en el 
precio y será abonado antes de inscribirse la transfe
rencia. Nota si no hubiera postores por las base C/I, 
transcurridos 30 minutos la misma se reducirá en un 
25% Edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario
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El Tribuno. La subasta se efectuara aunque el día fija
do fuera declarado feriado Martiliero José Amaro Zapia 
Cel. 0387-154107861.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/04/2009

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 8756 F.N° 0001-13844

El Juzgado de Quiebras, Concursos y Sociedades 
de Ida. Nominación, Distrito Judicial Centro de los 
Tribunales Ordinarios de la Provincia de Salta, con do
micilio en Avda. Bolivia n° 4671, 2do. Piso, ciudad Judi- 
cial, a cargo del Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez; Secreta
ria de la Dra. Verónica Zuviría, en los autos caratulados: 
“Compañía Argentina de Seguros Anta S.A. s/lncidente 
de Realización de Inmuebles en Capital Federal”, Expte. 
N° INC-047.041/02, llama a mejoramiento de oferta para 
la adquisición de derechos y acciones sobre un inmue
ble sito en calle San Martín 229/223, piso 3, UF 4 de 
Capital Federal (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 
matricula n° 14-01007/4, con una superficie aprox. Se
gún céd. pare.: 310 m2. La liquidada Compañía Argen
tina de Seguros Anta S.A. tiene la posesión del inmue
ble, y es titular del 100% de los derechos existentes 
sobre el mismo, por resultar compradora del mismo en 
subasta practicada a Vizental y Cía, respecto del cuál 
hoy tramita un proceso de liquidación por ante el Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 
de la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos, en autos 
“Vizental y Cia. S.A.C.I.A. -  su Pedido de Concurso 
Preventivo”, Expte. N° P  93-1.999 de ese juzgado, cuyo 
juez condiciona la inscripción del inmueble a nombre de 
la fallida Compañía Argentina de Seguros Anta S.A., a 
que previamente se desinterese en dicha liquidación a 
los honorarios del síndico allí actuante por la suma de $ 
106.539,99 (históricos). El llamado a mejoramiento de 
oferta lo es sobre la base de $ 247.500 (Pesos doscien
tos cuarenta y siete mil, quinientos) por el inmueble, 
con más la cancelación de los honorarios del Síndico de 
la Q uiebra de Vizental y Cía. S.A., proceso jud icial an
tes mencionado, quedando a cargo del comprador la 
gestión para lograr la posterior inscripción. Se deberá 
dar cumplimiento a las especificaciones contenidas en 
las condiciones establecidas mediante resoluciones de 
fs. 546 y vta., y 598 y vta. de los autos de la referencia, 
que se describen a continuación: 1. Garantía de mante
nimiento de la oferta: consistente en un 10% de la pro
puesta mediante deposito judicial en el Banco Macro 
Sucursal Tribunales, a la orden del Juzgado y como

pertenecientes a estos autos, a los efectos de responder 
por los gastos que pudiere generar el retiro de la pro
puesta de compra durante el procedimiento de mejora
miento de la oferta; 2. Base del mejoramiento de oferta: 
establecida en $ 247.500 (Pesos doscientos cuarenta y 
siete mil, quinientos); 3. Procedimiento del mejoramiento 
de oferta: se llevara a acabo en los estrados del Juzgado 
de Primera Instancia de Concursos Quiebras y Socieda
des Primera Nominación, en día y hora a designar donde 
los interesados mediante puja podrán efectuar sus ofer
tas, adjudicándose a la del precio mas alto y en caso de 
no concurrir interesados, el Inmueble se adjudicara al 
oferente por la base del procedimiento de la oferta; 4. 
Presentación de ofertas: los postulantes deberán pre
sentar sus ofertas en sobre cerrado en la Secretaría del 
Juzgado, en Ciudad Judicial sita en Avda. Bolivia 4671, 
Ciudad de Salta Capital hasta las 9,30 hs. del día fijado 
para la apertura de sobres; 5. Apertura de sobres: La 
apertura de sobres que contengan las propuestas se 
realizarán a las 11 hs. del día fijado en la Sala de Audien
cias del Juzgado; 6. Mejoramiento de ofertas: Una vez 
efectuada la apertura de los sobres y conocida la mejor 
oferta los oferentes serán invitados a mejorar la misma 
mediante sobre cerrado en ese mismo acto; 7. Requisi
tos de la participación: los interesados deberán consti
tuir una garantía equivalente a la suma de $24.750 (pe
sos veinticuatro mil setecientos cincuenta) mediante 
deposito en el Banco Macro S.A. Sucursal Tribunales, 
con una antelación de 24 hs al día fijado para el mejora
miento de la oferta. Es el 10% de la oferta base; 8. 
Integración del precio: Dentro de los cinco (5) días co
rridos a partir de la fecha de la adjudicación, mediante 
deposito en el Banco Macro SA Sucursal Tribunales, de 
esta Provincia a nombre del Juzgado y como pertene
cientes a estos autos; 9. Publicidad: durante tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, cuya primera 
publicación deberá realizarse con una antelación nc 
menor a quince días a la fecha que fuera fijada a los 
efectos de llevarse a cabo el mejoramiento de oferta; 10. 
Impuesto a la transferencia de Inmuebles: se establece 
que el impuesto a la venta del inmueble que estatuye el 
art. 7 de la Ley 23.905 no esta incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia del Inmue
ble. Nota: Se hace saber que el expediente y las condi
ciones respectivas podrán ser consultadas en Mesa de 
Entradas del Juzgado interviniente, los días hábiles ei: 
el horario de 08:00 hs. a 13:00 hs. Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. Zuviria, Secretaria.

Imp. $ 390,00 e) 16 al 20/04/2005
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O.P. N°8714 F.N° 0001-13749

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Norte -Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos “Vaca Melgar, Dolores c/Lubezik y/o 
Lubezyk, Pedro y/o Sucesores s/Escrituración” Expte. 
N° 16.792/07 cita al demandado o a sus herederos a fin

de que se presenten ajuicio y hagan valer sus derechos 
en el término de seis días desde la última publicación 
bajo apercibimiento de designarles defensor oficial para 
que los represente. Publíquese por tres días en el Bole
tín Oficial y Diario El Tribuno. Tartagal, 23 de marzo 
de 2009. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/04/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 8752 F.N° 0001-13834

Multimedios S.R.L.

1) Socios: Adrián Exeni, D.N.I. 29.737.734, CUIL 
20-29737734-6, estado civil soltero, Argentino, domi
ciliado en calle Los Aceres N° 25 de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, Arquitecto, edad 26 años; Alejandro 
José Exeni D.N.I. 28.633.894, CUIL 20-28633894-2, 
estado civil soltero, Aigentino, domiciliado en Los Aceres 
N° 25 de la ciudad de Salta, provincia de Salta, Licencia
do en Administración de Empresas, edad 27 años; Car
los Matías Yarade D.N.I. 31.338.010, CUIL 20- 
31338010-7, estado civil soltero, Argentino, domicilia
do en calle Los Ciruelos N° 83 de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, Empresario, edad 24 años.

2) Fecha del Instrumento de Constitución: 03/03/ 
2009.

3) Denominación de la Sociedad: “Multimedios 
S.R.L.”.

4) Domicilio y Sede Social: El domicilio legal de la 
sociedad es en la Jurisdicción de la ciudad de Salta, y la 
Sede Social ha sido fijada en Avenida Belgrano N° 1891 
de la ciudad de Salta.

5) Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia, de terceros o asociada a terce
ros, de las siguientes actividades:

a) Prestación, explotación, comercialización, con
tratación, promoción y producción de servicios de pu
blicidad y propaganda gráfica, televisiva, informática, 
radial, de carteleria pública y privada, de imprenta. Or
ganización de eventos.

b) Producción y/o contratación de programas 
culturales, musicales, artísticos, de entretenimien

to, y de cualquier otra clase, por cuenta propia o de 
terceros; así como la emisión, retransmisión, distri^ 
bución y comercialización de los mismos mediante 
cualquier sistema de comunicación conocido o por 
conocerse.

c) Adquisición de espacios radiotelefónicos, gráfi
cos, televisivos, transmisiones satelitales o por redes 
informáticas u otros medios, y utilizarlos para su pro
pia producción y/o coproducción y/o transferirlos a 
terceros.

d) Adquisición y/o locación de programas o emisio
nes de radio o televisión, u otras suministradas por 
otras empresas productoras, nacionales o del exterior; 
y de los derechos exclusivos para la comercialización de 
señales de radio, televisión u otras.

e) Realizar, contratar, subcontratar estudios de mer
cado, estudio de imagen, arte publicitario, asesoramien- 
to y consultoría. La Sociedad podrá dedicarse al ejerci
cio de la representación de empresas dedicadas a la& 
referidas actividades. ™

Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de ac
tos, contratos, operaciones relacionadas con el mismo 
que no estuviesen prohibidos por las leyes o por este 
estatuto. Podrá también importar y exportar los equi
pos y el material requerido para su actividad.

6) Capital Social: El capital social se fije en la suma 
de pesos doscientos mil cien ($ 200.100,00) represen
tado por dos mil un (2001) cuotas de pesos cien ($ 100) 
cada una, con derecho a un (1) voto por cuota, que cada 
uno de los socios suscriben en su totalidad de la siguien
te manera; a) Adrián Exeni: seiscientas sesenta y siete 
(667) cuotas sociales, equivalentes a $ 66.700 que re
presentan el 33,33% del capital social; b) Alejandro 
José Exeni: seiscientas sesenta y siete (667) cuotas so-
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dales, equivalentes a $ 66.700 que representan el 33,33% 
del capital social; c) Carlos Matías Yarade: seiscientas 
sesenta y siete (667) cuotas sociales, equivalentes a $ 
66.700 que representan el 33,33% del capital social. 
Los socios integran en este acto, en dinero efectivo la 
suma de Pesos Cincuenta mil veinticinco ($ 50.025,00.- 
), en forma proporcional a la participación de cada uno, 
obligándose a integrar el saldo restante dentro del plazo 
máximo de dos años.

7) Administración y Representación: La adminis
tración, representación y uso de la firma social será

• ejercida por tres (3) Gerentes, socios o no, quienes ac
tuando en forma indistinta representará a la Sociedad en 
todas las actividades y negocios que correspondan al 
objeto de la Sociedad sin limitación de facultades. Son 
designados para tal cargo Adrián Exeni, D.N.I. 
29.737.734, Alejandro José Exeni, D.N.I. 28.633.894 y 
Carlos Matías Yarade, D.N.I. 31.338.010.

8) Duración: Su duración es de 50 años, contados a 
partir de la fecha de inscripción.

9) Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 08/04/09. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 130,00 e) 16/04/2009

£  ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 8715 F.N° 0001-13753

Estirpe S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Llámese a Asamblea General Ordinaria a los accio
nistas de Estirpe S.A., que se celebrará el día 12 de 
M ayo de 2.009 a horas 07.00 en prim era convocatoria 
y a horas 08,00 en segunda convocatoria, la misma se 
llevará a cabo en las oficinas de la sociedad: sito en calle: 
Ruta Nacional 34 -  Km. 1425 -  Zona Industrial -  Ge
neral E. Mosconi, Pcia. de Salta, a los efectos de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación del Presidente y Secretario de la 
Asamblea.

2.- Designación de 2 (Dos) socios para firmar el 
Acta de la Asamblea, en representación de los accionis
tas, con el Sr. Presidente y Secretario.

3.- Consideración y aprobación de los Estados Con
tables: Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re
sultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y 
Memoria con notas y anexos. Tratamientos a los resul
tados e Informe del Directorio, de los Ejercicios cerra
dos al 31/07/2.005,31/07/06,31/07/07 y 31/07/08.

4.- Elección y designación de los miembros del Di
rectorio de Estirpe S.A.

5.- Elección de Un Síndico Titular y un Suplente.

Nota: de acuerdo al Art. 238 L.S. “Para asistir a las 
Asambleas, los accionistas deberán depositar en la so
ciedad sus acciones, o un certificado de depósito o cons
tancia de la cuenta de acciones escritúrales, librado al 
efecto por un banco, caja de valores u otra institución 
autorizada, para su registro en el libro de asistencia a las 
asambleas, con no menos de tres días hábiles de antici
pación al de la fecha fijada. La sociedad entregará los 
comprobantes necesarios de recibo, que servirán para la 
admisión a la asamblea.

Vera Laureano 
Presidente Directorio 

Imp. $ 150,00 e) 15 al 21/04/2009

O.P. N° 8688 F.N° 0001-13735

Sociedad Médica Universitaria S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Sociedad 
Médica Universitaria S.A. a Asamblea General Ordinaria, 
la que se realizará el día 30 de Abril de 2009, a horas 11:00 
en el local de la Sociedad, calle Santiago del Estero N° 901, 
Planta Baja, Salta Capital, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y demás planillas y notas conta
bles anexas correspondientes al ejercicio económico N° 
17, cerrado el 31 de diciembre de 2008.

3.- Aprobación de honorarios a miembros del Di
rectorio, según árt. 261 L.S.C.
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4.- Elección del Síndico por el término de un ejercicio.

5.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta de Asamblea.

Conforme lo establece el artículo décimo cuarto del 
Estatuto Social y el artículo 237 de la Ley de Sociedades 
Comerciales, la Asamblea en segunda convocatoria será 
celebrada el día 30 de Abril de 2009, a horasl2:00 en calle 
Santiago del Estero N° 901, Planta Baja, Salta Capital.

Dr. E zequiel M ainoli
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 14 al 20/04/2009

O.P. N° 8686 F.N° 0001-13731

Clínica Privada Sagrado Corazón S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de Clínica Pri
vada Sagrado Corazón S.A. a Asamblea General Ordi
naria para el día 30 de abril de 2.009 a horas catorce, en 
el domicilio legal de la sociedad, sito en calle Rivadavia 
esquina Güemes de S.R.N. Orán -  Salta, para conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
del año anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General, Estado de Resultados y demás Estados Con
tables, Notas y Anexos e Informe del Síndico referidos 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2.008.

3.- Designación de 2 (dos) socios asambleístas para 
la firma del Acta.

G ustavo  A. Angel 
D irector

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2009

O.P. N° 8609 F. N° 0001-13600

Frigorífico Bermejo S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accio
nistas para el día 28 de abril de 2009, a las 16 horas, en su 
sede social sita en Avenida Tavella esquina Río San Car
los, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) accionistas para suscri
bir el Acta de Asamblea.

3.- Designación de cuatro directores titulares y un 
director suplente por el término de un mandato de tres 
años.

4.- Designación de un síndico titular y un suplente 
por el término de un mandato de tres años.

M ilagros del Valle P a tró n  C ostas
Presidente del Directorio M

Imp. $ 150,00 e) 08 al 16/04/2009

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 8757 F.N° 0001-13846

Cachi Valle Aventura S.A.

Inscripción Directorio

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. Martha 
González Diez de Boden, en los autos caratulados: 
“Cachi Valle Aventura S.A. s/Inscripción de Directo
rio”, Expte. N° 23.781/09, Ordena que habiendo cum
plido con los requisitos legales la firma Cachi Valle Aven
tura S.A. proceda a la inscripción del siguiente Directo
rio resuelto por Acta Asamblea General Ordinaria de 
fecha 5 de Diciembre de 2008: Directores Titulares: 
Alexander Tucek, Pasaporte n° 1.363.758, con dom ic^ 
lio especial en Leguizamón n° 752 de la ciudad de SaltaP 
José Antonio Ocantos, D.N.I. n° 18.445.810, con do
micilio especial en Leguizamón n° 752 de la ciudad de 
Salta y Francisco Garramón Bulanti, D.N.I. n° 
94.025.997, con domicilio especial en Avda. Belgrano 
1798, 2do. piso de la ciudad de Salta. Directores Su
plentes: Gustavo Claudio Weidgans, D.N.I. n°
16.304.061, con domicilio especial en calle Rivadavia n° 
520 de la ciudad de Salta; Gustavo Juan Anselmi 
Magnone, D.N.I. n° 93.891.599, con domicilio especial 
en calle Rivadavia n° 520 de la ciudad de Salta y Roberto 
Guillermo Siegfried Turri, Documento n° 1212598/9, 
con domicilio especial en Avda. Belgrano 1798, 2do. 
Piso de la ciudad de Salta. Por Acta de Directorio N° 31 
del 05 de Diciembre de 2008 se designan como Presi
dente al Sr. Alexander Tucek y como Vicepresidente al 
Sr. Francisco Garramón Bulanti.
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
14/04/09. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.
Imp. $ 60,00 e) 16/04/2009

O.P. N° 8754 F.N° 0001-13840
El Amanecer S.A.
Nuevo Directorio

Se hace saber que en Asamblea del 31 de Julio de

2008 se ha designado el siguiente directorio, con man
dato hasta ejercicio de cierre 30 de Junio de 2011:

Presidente: Carlos María Zone Lardies - D.N.I.
11.080.893

Director Suplente: Luis Oscar Zone Lardies - C .N I. 
7.674.838

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 25/03/03. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria

Imp. $ 50,00 e) 16/04/20CS

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.R N° 8761 F.N° 0001-13850

Club Deportivo Talapampa
-  Dpto. La Viña -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Club Deportivo Talapampa -  Dpto. La Viña -  

Pcia. de Salta, convoca a Asamblea Gral. Ordinaria a 
realizarse el día 30/04/09 a hs. 11,00 la que se llevara a 
cabo en el local de la institución sito en la Localidad de 
Talapampa, a los efectos de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Consideración y aprobación del Bce. Gral. Corres

pondiente al Ejercicio económico finalizado el 31/12/08.
|  3.- Consideración y aprobación de la Memoria Gral. 
del Ejercicio.

4.- Aprobación del Informe del Organo de Fiscali
zación correspondiente al Ejercicio Económico/08.

5.- Padrón de socios.
6.- Designación de dos socios titulares para suscri

bir el Acta.
Diego A nton io  V ázquez 

Presidente 
M ary  Isabel Yapura

Secretaria
Imp. $ 20,00 e) 16/04/2009

O.P. N° 8746 F.N° 0001-13.802
Peña Española -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a sus asociados a Asamblea General Ordi
naria para el día 26 de Abril de 2009 a horas 11, en su sede 
social de calle Mitre N° 389, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Memoria, Balance, Estado de Resultados e In
forme del Organo de Fiscalización correspondiente í. 
los Ejercicios N° 76 -  Año 2008.

3.- Renovación parcial de Autoridades.

4.- Elección dé dos socios para refrendar el Acta de 
Asamblea.

José Z ap ia  
Secretario 

Dr. R oberto  M. Guym as 
Presidente

Imp. $20,00 e) 16/04/20C9

AVISO GENERAL
O.P. N° 8759 R. s/c N° 122 7

Salta, 13 de Abril de 20Cí' 

Junta Electoral del Partido Propuesta Salteña

Resolución N°: 002/09

VISTO: La resolución del consejo directivo de! Par
tido Propuesta Salteña, en relación al Decreto del PE.N' 
N° 1340/09 de convocatoria a elecciones Internas abier
tas y simultáneas y;

CONSIDERANDO:
Que conforme la norma mencionada se hace ne:esa- 

rio convocar a elecciones internas con el fin de elegir ¿. 
los candidatos que el Partido presentará en los comicios
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fijados para el 26 de Junio y 06 de septiembre del co
rriente año;

Que según lo dispuesto por la Ley 7.355, el proce
dimiento eleccionario tramitará ante la Junta Electoral 
partidaria hasta que se encuentren reconocidas las listas 
intervinientes y sus apoderados y se hayan oficializado 
las precandidaturas y adhesiones, momento en que se 
deberá realizar la pertinente comunicación al Tribunal 
de la Provincia;

Que el Decreto en cuestión fue publicado en el Bo
letín Oficial el día 19 de Marzo y a su vez el Tribunal 
Electoral de la Provincia publicó con fecha 25 de Marzo 
el correspondiente cronograma electoral (Acta 5252);

Que en virtud del cronograma antedicho las listas de 
candidatos deberán ser presentadas ante el Juzgado elec
toral hasta el día 25 de Abril, mientras que la concertación 
de alianzas sólo puede informarse hasta el día 15 del 
mismo mes;

Que surge de lo precedentemente mencionado, en
tre la publicación del cronograma y la fecha para 
concertación de alianzas transcurrirá el exiguo plazo de 
20 (veinte) días corridos y solo 11 (once) hábiles por 
haber coincidido con los feriados de semana Santa y 
Malvinas, respecto de la fecha para presentación de 
listas, deben sumarse 10 (diez) días corridos u 8 (ocho) 
días hábiles;

Que el artículo 46 de la carta Orgánica establece en 
su parte final que el Consejo Directivo, en caso de con
vocarse a elección interna con menos de 120 (ciento 
veinte) días hábiles de anticipación, establecerá en el 
Reglamento Electoral los plazos para la presentación y 
exhibición de listas y para la formulación de 
impugnaciones;

Que dados los exiguos plazos fijados en el 
Cronograma Electoral Nacional y Provincial se hace 
imposible cumplir con los fijados por la carta Orgánica 
Partidaria, por lo que resulta necesario hacer uso de la 
facultad otorgada al Concejo Directivo;

Por ello,
La Junta Electoral del Partido Propuesta Salteña

R E SU E L V E :

1 °: Convocar a elecciones internas para elección de 
candidatos a diputados y senadores provinciales y con
cejales municipales que representarán a Propuesta 
Salteña en las elecciones fijadas para los días 26 de 
Junio y 06 de septiembre de 2009.

2o: Establecer como fecha tope para la presentación 
de listas completas para los cargos a cubrir y registro de 
nombres el día 20 (veinte) de abril, fecha esta misma en 
que las listas presentadas deberán ser exhibidas.

3o: Fijar como fecha para la impugnación d i  
precandidatos el día 22 (veintidós) de Abril.

4o: Determinar como fecha para la oficialización de 
listas el día 24 (veinticuatro) de Abril.

5o: Limitar como período para la presentación de las 
listas oficializadas ante el Juzgado electoral de la Pro
vincia el día 25 (veinticinco) de abril.

6o: Comunicar lo resuelto por la Junta Electoral del 
Partido para que proceda a la urgente confección y pu
blicación del cronograma pertinente y a informar a to
dos los Centros de Acción Política de la Provincia.

P/Junta Electoral
Ana M. de Olm os Goytia 

L eticia I. B ecarán
Sin Cargo e) 16/04/2009

RECAUDACION
O.P. N° 8762

Saldo anterior $ 164.936,60

Recaudación del día 15/04/2009 $ 2.928,00

TOTAL $ 167.864,60

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
An. 7° • PUBLICACIONES: A los efectos de tas publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente 

que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como asi también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.
b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones 

oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.
An. 12. • La primera publicación de tos avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere 

incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.
Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.
Art. 14. • SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.
Art. 15. • Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. • Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. • Quedan obligados todos las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea 

diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente 
disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo pare la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera 
página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletin Oficial, ta tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida. '


